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CONSTANCIA SECRETARÍA: Palmira (V), 29 de octubre de 2.021. A despacho 

del Señor Juez el proceso de la referencia, el cual se encuentra próximo a vencer 
el término de que trata el artículo 121 del C.G.P. Sírvase Proveer. 

 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Octubre veintinueve  (29) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto número: 945 
 

ASUNTO  : PRORROGA COMPETENCIA 
PROCESO : EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 
DEMANDANTE : GRUPO CSC S.A.S. 

DEMANDADO : TANIA MILENA TORRES MARTÍNEZ Y OTROS 
RADICACIÓN : 765203103003-2018-00024-00 

 

Revisado el infolio, a partir del informe de Secretaría con el que ingresa a 

despacho el proceso,  se evidencia que el término para resolver de fondo se 

encuentra próximo a vencer, por lo que se hace necesario hacer uso de la 

facultad consagrada en el inciso 5º del artículo 121 del Código General del 

Proceso; además, de estar en trámite una acción de tutela en impugnación ante 

la H. Corte Suprema de Justicia dentro del proceso en cuestión.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira,  

 

RESUELVE 

 

PRORROGAR la competencia del asunto de la referencia por el término de seis 

(6) meses, de conformidad con el artículo 121 del C.G.P., por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia, hasta el 31 de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Nbg 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 
SECRETARIA 

Palmira, (Valle), __________________ Notificado 
por anotación en ESTADO No._____ de la misma 
fecha. 
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

03-11-2021
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